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M NIST RIO DE lR 
D ECCIÓN lERRITOR I.A1. 

Ol CIÓ • () 6 DE 2 4 JUN. 2003 

11Por la cual se 
COOP~RATIV DE RANSP fA 

:,.e En u... d sus facu1t d s i g l s I n sp ci 11 ;., , I .~ coi fi ren I s D r s 540 
de 2000 y 175 de 2001, 

Qt... !a Dlrnc,.i :n f Mini ledo d Trar1s or . , m 
e.;:ofución No. 0023 de octu r 07 d 2002, 1 concedi · lar 2sp cti a H 
ta COOPERATIVA DE TR SPORTADORES D. CORDOBA LTD \., qu~ 1 

ci r e m Em r.ec d. Tran.. o te Pú lí o f re tr Auto ot r n 1 
Mixto. 

Q e l Empr s p ti i n ia, da cumptimi~nt , a I p visto n t artr-ulo 3( · 
Decre to J 75 de 2\ 01, al ;ustificcr la solicitud d unifü: ción, hacíendo un , r · lisi 
d D I is r ria les que v1 e :te rtículo. 

Q 1 1 p tic'· n d. unificación _ e~ cid Tra, ottt dora, ¡,tá pr. · i · · ., el 
a1tí ulo 36 del Decreto 175 de 2001 umeral 2, q te rez : 

z 



.. --· 
CONTI UACIÓ, RESOLUCIÓ No. Q (j l) Q 6 0 DE: 2 4 JUN. 2~[-\ 

-, 
• 

podrá soli itar a la autoridad competente, el cambio o ~ 
t ansportadora bajo las siguientes caracte í. tica~: 

2. Cambio de campero por camioneta doble cabin~ con platón, 
homologados paia el servicio mixto, en equivalencia de uno (l) a un (1}." 

Que ia Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORT/\DORES CH: CORDOBA S.A., da 
cabal cumplimiento a to previsto en la normatividad viyentt: . en cr.nsecut:nda esta 
soH,.itud d be resolv -rs favorabl _mentA. 

En m ·nto df. lo expuesto1 

R,E.:.UELVE~ 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADO ES 
DE CORDOBA lTD . .. ¡ la Unificación de Capacidad 

Tran portadora fijada en la Resolución No. 001 25 d1:1 junio 14 d 2002, en la 
Modalidad Mixto, por lo expuesto ~n la parte motiva de esta provítLncia. 

i\RTICULO SEGUNDO.- M Jt!ifícar el Articulo Tercero de la Resolución No. 00125 
de junitJ 14 de 2002, el cual quedará así: 

"ARTICULO TERCERO: Fij r I· COOP .RATlVA D 
TRANSPORTADORES DE CORDOBA LTDA., la Capacidad 
Transportadora en fa ¡'I; odafid"'d Mixto, d ntro de los 
siguientes límites: 

ARTICULO TERCERO.· Informar al Represent,mte legal de la 
COOPERATIVA D TRANSPORTADORES DE COROOBA 

LTOA., que contra el presente Acto Administrativo proceden por la vía gubernativa 
los Rf!r.ursos de R posicíón, ante st Despacho y el d Apef ·ión ante t 
Despacho del Señor Dire tm General de Tran porte y Tránsito Automotor, del 
Ministerio de Transporte, los que d ben inl,.rponerse drmtro d los cinco {S} di s 
"-ábªj:!!"' ... ,· ... u1·"'n"~s a 1--- • ., ... ,,;t¡c ...... 1·o'n ,.. ..,...,;,._ 0 ' "'''m""''..,."''"'"""t ·d"' 10.,.. ............. ; ...... .... 11 ,11 .... :., :;, ~ C u.e ca llt.lLOI º"' 1 J,IICH -.;;1 l,UI J.ltllHIC:.11 V e; 1 .> fC\.iUl.:>tU.I;) 

previstos en el Artículo 52 del e.e.A. 

OTIFIQUESE Y CUMP E 

Dad, en San Juan de Pasto, a tos ·i 4 ~J)N. 2D03 

/ / 

MIGUEL A TONI LAS 0 -f. Dlf 
Director Terrltorlal ariño 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL 

l 

,. t ... _ -·' 

En San Juan de Pasto, a los veinttdós días (22) días del mes de julio de 2003, 
notifiqué personalmente al señor ANGEL FABIAN CHAVESf identificado con cédula de 
cudadanía No. 13.073.854 de Córdoba en su calidad de Representante Legal de la 
Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CORDOBA LTDA., en la 
Modalidad Mixto." 

Al notificado se le entregó copia del citado Acto Administrativo y se le hizo conocer 
que contra el mismo, proceden por la vía gubernativa, el Recurso de Reposición ante 
este Despacho, y el de Apelación ante el despacho del Señor Di'ector General de 
Transporte y Tránsito Automotor del Ministerio de Transporte, el cual deberá 
nterponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación y previo el 
a.rnpllmlento de los requisitos que prevé el artícuto 52 del e.e.A. 

EL NOTiflCADOR 

Directora Territorial Nariño (e) 


